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COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

ACTA NÚMERO 01 DE 2022
(agosto 2)

Periodo constitucional 2022-2026
Legislatura 2022-2023 primer periodo

Hora: 5:05 p. m.
Lugar: Salón ‘’Los Comuneros’’
MESA DIRECTIVA
Presidente: Honorable Representante Juana 

Carolina Londoño Jaramillo 
Vicepresidente: Honorable Representante 

Elizabeth Jay-Pang Díaz 
Secretario Comisión: Doctor Juan Carlos Rivera 

Peña
Subsecretaria: Doctora Carmen Susana Arias 

Perdomo
Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 

la Comisión Segunda; honorable Representante 
William Ferney Aljure Martínez:

Muy buenas tardes para todas y para todos. 
Para mí es muy grato estar aquí. Saludo a nuestro 
Presidente y a todos los demás compañeros de esta 
Comisión Segunda.

Primero, doy gracias a Dios por habernos 
permitido el privilegio de estar aquí.

Ahora, señores congresistas, siendo las 5:05 p. 
m. del día 2 de agosto de 2022, se da inicio a esta 
primera sesión de la Comisión Segunda, gracias a 
Dios, porque estamos casi todos y todas.

Señora Secretaria, sírvase llamar a lista para 
verificar el quórum.

Hace uso de la palabra la Secretaria (e) de 
la Comisión Segunda; doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

Buenas tardes, señores congresistas y asistentes.
Llamado a lista para verificación del quórum.

Honorable Representante Registro
Aljure Martínez William Ferney Presente
Bañol Álvarez Norman David Presente
Bocanegra Pantoja Mónica Karina Presente
Calle Aguas Andrés David Presente
Giraldo Botero Carolina -----
Guarín Silva Alexander Presente
Jay-Pang Díaz Elizabeth Presente
Londoño Jaramillo Juana Carolina Presente
Londoño Lugo Álvaro Mauricio Presente
López Aristizábal Luis Miguel Presente
Niño Mendoza Fernando David Presente
Olaya Mancipe Édison Vladimir Presente
Palacios Mosquera Jhoany Carlos Alberto -----
Perdomo Gutiérrez Mary Anne Andrea Presente
Pérez Altamiranda Gersel Luis Presente
Racero Mayorca David Ricardo Presente
Ramírez Boscán Carmen Felisa Presente
Sánchez Pinto Erika Tatiana Presente
Toro Ramírez David Alejandro Presente
Tovar Vélez Jorge Rodrigo Presente
Señor Presidente, me permito informarle que 

tenemos quórum decisorio.
Se hicieron presentes en el transcurso de la 

Sesión los honorables Representante:
Giraldo Botero Carolina
Palacios Mosquera Jhoany Carlos Alberto
Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 

la Comisión Segunda; honorable Representante 
William Ferney Aljure Martínez:

Señora Secretaria, sírvase dar lectura al Orden 
del Día 
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Hace uso de la palabra la Secretaria (e) de 
la Comisión Segunda; doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

Sí, señor Presidente.
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO

COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE
Cuatrienio Constitucional 2022-2026

Legislatura 2022-2023
Primer Periodo julio 20 de 2022  

al 16 de diciembre de 2022
Artículo 78 y 79 Ley 5ª de 1992

COMISIÓN SEGUNDA
“SALÓN LOS COMUNEROS”

ORDEN DEL DÍA
Martes 02 de agosto de 2022

Hora: 5:00 p.m.
I

Llamado a lista y verificación del quorum
II

Aprobación del Orden del Día
III

Instalación de la Comisión por parte de la 
Mesa Directiva de la honorable Cámara de 

Representantes, para la legislatura 2022-2023
IV

Elección Presidente, Vicepresidente y Secretario 
General de la Comisión Segunda Constitucional 

Permanente.
A. Postulación, Elección y Posesión del 

Presidente de la Comisión para la Legislatura 
2022-2023.

B. Postulación, Elección y Posesión del 
Vicepresidente de la Comisión para la 
Legislatura 2022-2023.

C. Postulación, Elección y Posesión para 
Secretario General de la Comisión, Periodo 
Constitucional 2022-2026.

V
Lo que propongan los honorables 

Representantes.
Señor Presidente, ha sido leído el Orden del Día.
Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 

la Comisión Segunda; honorable Representante 
William Ferney Aljure Martínez:

En consideración el Orden del Día leído por la 
señora Secretaria, se abre la discusión, anuncio que 
se va a cerrar, se cierra, ¿aprueban los honorables 
Representantes el Orden del Día? 

Hace uso de la palabra la Secretaria (e) de 
la Comisión Segunda; doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

Señor Presidente, ha sido aprobado el Orden del 
Día.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda; honorable Representante 
William Ferney Aljure Martínez:

Continúe con el Orden del Día, señora Secretaria.
Hace uso de la Palabra la Secretaria de la 

Comisión Segunda; doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

Tercer punto, instalación de la Comisión Segunda 
por parte de la Mesa Directiva de la honorable 
Cámara de Representantes para la legislatura 2022-
2023.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda; honorable Representante 
William Ferney Aljure Martínez:

Tiene la palabra, señor Presidente de la Cámara, 
amigo, colega, hermano.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante David Ricardo Racero Mayorca:

Muchas gracias, Presidente Aljure, tiene usted 
mucha energía y seguramente cuando sea el 
momento, toca es atarlo, toca pararlo más bien, es 
con cariño.

Buenas tardes, apreciados colegas, representantes 
de todos los partidos de todas las bancadas, quienes 
nos están viendo y escuchando y asesores. 

Estamos como Mesa Directiva, me acompaña 
mi colega, compañera, también miembro de 
esta Comisión; la Representante Erika Sánchez 
y el Subsecretario Raúl Ávila para instalar esta 
Comisión, que es una Comisión que es fundamental 
y especialmente con la agenda de Gobierno que nos 
ha planteado el Presidente Gustavo Petro, va a tener 
un papel protagónico para los próximos cuatro años, 
la agenda internacional y la agenda de seguridad, son 
columna vertebral de un país que necesita estabilidad 
para un buen crecimiento y un buen desarrollo, en 
esta Comisión de la cual orgullosamente hago parte 
y estaré sentado, van a tramitarse algunos proyectos 
de gran interés, sin lugar a dudas, esta Comisión 
tiene que hablar sobre la propuesta del Presidente 
electo, próximamente ya posesionado; el doctor 
Gustavo Petro, sobre la creación de un Ministerio 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, esa gran 
discusión que nos hemos planteado sobre la necesidad 
de sacar la Policía del Ministerio de Defensa, esta 
Comisión tiene que decir algo al respecto, ya sea en 
audiencia pública o si se tramita el proyecto por este 
escenario, porque tal vez tendremos que compartir 
la discusión con la Comisión Primera, pero en esta 
Comisión también tendremos que invitar al que 
fue el primer Ministro nombrado por el Presidente 
Gustavo Petro; el doctor Leiva, porque la agenda 
internacional del señor Presidente Gustavo Petro 
es fundamental para cuestionar una política de 
paz que tiene que ser sostenible y perpetua, sino 
también para buscar el apoyo necesario en términos 
políticos y comerciales que nos permita generar una 
sostenibilidad económica.

Esta Comisión Segunda de la Cámara de 
Representantes tiene que orientar, por ejemplo, 
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alguna discusión que tenga que ver con tratados 
internacionales, esta Comisión es la que tiene el 
liderazgo de cualquier acuerdo internacional que 
el Gobierno entrante quiera tramitar, la capacidad 
de generar una cohesión con nuestros hermanos de 
los países vecinos de Suramérica, la relación que 
podamos establecer con Estados Unidos en un marco 
de confianza y de cooperación internacional y si 
pretendemos mirar esa Asia cada vez más creciente 
donde se nos muestra un mercado oportuno, una 
demanda gigantesca en los países asiáticos que 
nos permita aumentar nuestras exportaciones, esas 
discusiones pasan por la Comisión Segunda, pero 
también pasa la discusión respecto a los temas de 
seguridad, junto a la corrupción y la economía, la 
seguridad es una de las principales demandas del 
ciudadano de a pie y no hablamos solamente de 
seguridad nacional sino seguridad urbana y cómo 
nosotros entramos en esa discusión Nacional que 
seguramente nuestros electores y el colombiano y 
la colombiana estará esperando, cuál va a ser la ruta 
que coadyuvemos nosotros a construir como política 
pública para mejorar la seguridad de nuestros 
compatriotas.

Esto no es una Comisión, qué pena con ustedes, 
cenicienta, ¿cierto, Secretaria?, y realmente el 
Congresista hace a la Comisión, no la Comisión hace 
al Congresista y en esta Comisión vemos a algunos 
Presidentes de la Plenaria, no solamente quién les 
habla sino también está el doctor Andrés Calle, 
Presidente de la Plenaria, de la Mesa Directiva de 
la Plenaria en el segundo año, el cual será un honor 
compartir junto a ti, amigo mío, este escenario de 
discusión. 

Nosotros vamos a mostrarle a la Plenaria, a la 
Cámara en general cuáles pueden ser las discusiones 
pertinentes que seguramente el Gobierno Nacional 
va a plantear, la agenda de seguridad y ustedes ya 
lo vieron con la designación del nuevo Ministro, 
va a tener que discutirse acá y acá tendremos que 
invitar al Ministro de Defensa también para que nos 
comparta cuál va a ser esa agenda de transformación, 
para consolidar una fuerza pública, para fortalecer 
la institucionalidad que es lo que nos interesa a 
nosotros, así que con el mayor respeto a la diferencia 
y es más, partiendo de la diferencia, creo que va a 
ser una Comisión rica en discusión donde el color 
rojo de la Vicepresidente Erika Sánchez, donde la 
Presidencia de nuestra apreciada colega del Partido 
Conservador, donde lo multicolor de los diferentes 
partidos pueda expresarse en esta Comisión para 
llegar a acuerdos fundamentales, si somos capaces 
como Comisión de dialogar sobre lo fundamental y 
de acordar sobre lo fundamental, será el derrotero de 
política que vamos a plantear en las plenarias y que 
va a ser ejemplo para el país.

Por las facultades que nos otorga la Constitución 
de 1991, por las facultades que nos concede la Ley 
5ª y la responsabilidad ante la cual asumimos, señor 
Presidente, damos por instalada oficialmente la 
Comisión Segunda Constitucional de la Cámara de 
Representantes.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda; honorable Representante 
William Ferney Aljure Martínez:

Muchas gracias, pariente. Tiene el uso de la 
palabra la Representante Érika Sánchez.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Érika Tatiana Sánchez Pinto:

Muy buenas tardes a todos. 
Primero, me place hacer parte de este escenario 

tan importante para el país, pero no solo para el país 
sino para nosotros, mostrarles a los colombianos 
que en el Congreso ellos tienen voz y voto, y que la 
seguridad de Colombia nos compete a todos desde 
los distintos escenarios. Algo también a lo que quiero 
invitar a todos mis compañeros en estos cuatro años 
de arduo trabajo porque es que algo muy importante 
que acaba de decir el Presidente, es que la Comisión 
no hace al Congresista, nosotros tenemos que hacer 
que las funciones constitucionales y designadas de 
la Comisión Segunda sean igual de importantes que 
todas las comisiones, porque aquí nosotros tenemos 
un potencial importante económico de gestionar 
recursos con órdenes internacionales, de revisar 
realmente cuáles son las agendas de las relaciones 
exteriores para que Colombia sea prioridad en esas 
agendas internacionales y ¿cómo no?, también de 
responder a esos millones de colombianos que son 
ultrajados con tutelas, con demandas frente a la 
Superintendencia, frente a las cámaras de comercio 
y frente a muchos de sus derechos que también les 
son vulnerados, la invitación es a que trabajemos en 
quipo, estamos en un momento histórico de la política 
y es que estamos de una u otra manera desplazando 
la polarización y la violencia política y dejándola en 
el olvido, dejándola en la historia, nosotros somos 
los encargados en esta legislación de estos cuatro 
años de demostrar que los colores no significan 
una división de ideologías políticas, sino que va 
a significar la unión de propuestas, de proyectos 
de ley, de control político que tenemos que hacer, 
de hacer valer y respetar los derechos de nuestra 
fuerza civil, de nuestra fuerza pública, de todas las 
personas que velan y que se han caracterizado por la 
lucha permanente de defender los derechos de todos 
los colombianos. Acá van a tener una servidora más, 
estoy muy feliz por hacer parte de esta Comisión 
y vamos a demostrarle a Colombia que vinimos a 
trabajar y a dar resultados. Muchísimas gracias.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda; honorable Representante 
William Ferney Aljure Martínez:

Ahora sí, parienta, siga con el Orden del Día.
Hace uso de la palabra la Secretaria de la 

Comisión Segunda; doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

Cuarto punto, postulación, elección y posesión del 
Presidente de la Comisión Segunda Constitucional 
Permanente para la Legislatura 2022 – 2023. 
Postulación, elección y posesión del Vicepresidente 
de la Comisión Segunda Constitucional Permanente 
para la legislatura 2022-2023. Postulación, elección 
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y posesión del Secretario de la Comisión Segunda 
Constitucional Permanente Período Constitucional 
2022 – 2026.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda; honorable Representante 
William Ferney Aljure Martínez:

Se abre la postulación para Presidente y 
Vicepresidente para el periodo 2022 - 2023 y para el 
Secretario o Secretaria para el período 2022 - 2026 
de la Comisión Segunda. Tiene el uso de la palabra

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Fernando David Niño Mendoza:

Buenas tardes a todos los miembros de la 
Comisión Segunda Constitucional de la Cámara de 
Representantes, quiero hacer la presentación de la 
plancha para el cargo de Presidente, Vicepresidente 
y Secretario de la Comisión Segunda.

Para el cargo de Presidente postulo a la 
Representante Juana Carolina Londoño Jaramillo; 
copartidaria del Partido Conservador, es abogada de 
la Universidad de Caldas, Especialista en Derecho 
Comercial y Legislación Financiera y Especialista 
en Gestión de Entidades Territoriales, ha tenido 
experiencia en diferentes cargos públicos y privados, 
estuvo como Presidente de Fiducoldex S.A. fue 
Representante a la Cámara de Representantes en el 
período 2010-2014, Concejal de Manizales, asesora 
jurídica del Instituto de Seguros Sociales y asesora 
jurídica del Eje Cafetero Central de Inversiones S.A.

Para el cargo de Vicepresidente de la Comisión, a 
la doctora Elizabeth Jay-Pang Díaz, es Comunicadora 
Social y Periodista, Especialista en Administración 
Financiera, Gestión Ambiental y Gestión Pública, 
Magíster en Medio Ambiente y Desarrollo de la 
Unal sede Caribe por lo que también ha liderado 
diferentes causas desde diferentes escenarios y 
ámbitos incluidos el Congreso de la República 
en pro de la conservación del medio Ambiente, 
ha sido Directora del SENA regional San Andrés 
y actualmente Representante a la Cámara por el 
departamento de San Andrés Providencia y Santa 
Catalina.

Y para el cargo de Secretario de la Comisión, 
al doctor Juan Carlos Rivera Peña que también es 
abogado de la Universidad Libre, tiene un Diplomado 
en Gestión y Calidad de la Universidad Tecnológica 
de Pereira, tiene experiencia en diferentes cargos 
públicos, Representante a la Cámara en el período 
2014-2018, Diputado del departamento de Risaralda 
del año 2008 al año 2014 y Concejal del Municipio 
de Santa Rosa de Cabal en el año 1982, también ha 
ocupado diferentes cargos en diferentes alcaldías 
municipales como Secretario Municipal de Obras 
Públicas en Santa Rosa de Cabal, Municipio de 
Risaralda y Jefe de la Oficina de Control Interno de 
la Corporación Autónoma Regional de Risaralda ,en 
ese sentido, Presidente, estas son las postulaciones 
para el cargo de Presidente, Vicepresidente y 
Secretario de la Comisión Segunda Constitucional 
de la Cámara de Representantes.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda; honorable Representante 
William Ferney Aljure Martínez:

Muchas gracias, pariente Fernando David Niño. 
Yo propongo que el que pida la palabra digamos 

el nombre, porque no nos conocemos todos y todas, 
o por lo menos yo no los conozco a todos y todas, 
y otra cosa que sugiero es que los que nos están 
acompañando, por favor, respetemos el espacio 
y escriban por WhatsApp, pero no contesten por 
celular porque es que aquí se da cuenta uno que se 
escucha más las voces de los demás que la suya, 
pariente. 

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Alejandro Toro Ramírez.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante David Alejandro Toro Ramírez:

Buenas tardes, Alejandro Toro Representante a la 
Cámara por el Pacto Histórico de Antioquia.

Quiero postular a la Presidencia de esta 
honorable, respetable y admirable Comisión 
Segunda a la doctora Juana Londoño Jaramillo, 
igualmente a la Representante Elizabeth Jay-Pang 
Díaz como Vicepresidente de esta Comisión porque 
sabemos que esta responsabilidad la asumirán con 
muchísimo ahínco, con un compromiso gigante por 
este país y como decía el Presidente de la Cámara; 
el doctor Racero, consideramos que durante estos 
cuatro años van a ser prioritarias las decisiones que 
se tomen en temas de seguridad, defensa y relaciones 
internacionales para la transformación por la que 
votaron más de 11,300.000 personas buscando 
el cambio y, para Secretario de la Comisión al 
doctor Juan Carlos Rivera Peña que asume un 
cargo y asumiría un cargo también que esperamos 
le dé el lustro necesario durante estos cuatro años 
y transformen para siempre la percepción de la 
Comisión Segunda. Muchas gracias.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda; honorable Representante 
William Ferney Aljure Martínez:

Muchas gracias pariente. Tiene el uso de la 
palabra.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Muy buenas tardes, Presidente y a todos los 
compañeros, mi nombre es Álvaro Mauricio 
Londoño, Representante a la Cámara por el 
departamento de Vichada, un departamento 
como todos los departamentos de este país, con 
un sin número de problemáticas, departamento 
fronterizo con la República hermana de Venezuela, 
el Partido de la U, respetando en el marco de los 
acuerdos establecidos, apoyamos la postulación 
para Presidente a Juana Londoño Jaramillo, para la 
dignidad Vicepresidente a Elizabeth Jay- Pang Díaz 
y para Secretario Juan Carlos Rivera Peña en el 
marco de los acuerdos. Muchísimas gracias.
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Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda; honorable Representante 
William Ferney Aljure Martínez:

Muchas gracias, pariente. Tiene el uso de la 
palabra el Representante Andrés Calle.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Andrés David Calle Aguas:

Con un saludo muy especial para todos los 
compañeros y compañeras, dándoles la bienvenida 
a esta que será nuestra Comisión durante los 
cuatro años de este periodo legislativo. Desde el 
Partido Liberal me han honrado para hacer las 
postulaciones y queremos postular a Juana Londoño 
Jaramillo, nuestra compañera caldense, para que 
sea nuestra Presidente de la Comisión Segunda, 
representando a todas las mujeres colombianas, para 
la Vicepresidencia de la Comisión Segunda, para mí 
es un honor postular a quien ha sido mi compañera 
durante los cuatro años del período legislativo 
anterior, quien ha sido mi madre también en la 
bancada del Partido Liberal, una mujer valiente, 
de San Andrés y Providencia y Santa Catalina, 
comunicadora de profesión, Especialista y Magíster 
en Medio Ambiente y Desarrollo, quien, además, es 
Reservista de la Fuerza Aérea con el grado de Teniente 
Coronel que, sin duda, va a representar a todas esas 
mujeres raizales, afrodescendientes a quienes ha 
defendido desde el Congreso de la República, por 
eso es un honor para nosotros postular a Elizabeth 
Jay-Pang Díaz para que sea la Vicepresidente de la 
Comisión Segunda y también postulamos desde el 
Partido Liberal al doctor Juan Carlos Rivera Peña 
quien fuere mi compañero de la Comisión Primera 
de la Cámara de Representantes y de quien guardo 
el mejor recuerdo como un Congresista con las 
mejores calidades, él tiene un gran reto porque estará 
acompañado de dos mujeres valientes en la Mesa 
Directiva, dos mujeres disciplinadas que lo pondrán 
en gran ritmo, doctor Rivera, para que usted cumpla 
con esa agenda ambiciosa de la Comisión Segunda. 
Estas son nuestras postulaciones, señor Presidente. 

Qué pena, compañeros, mi nombre es Andrés 
David Calle Aguas y vengo del departamento de 
Córdoba.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda; honorable Representante 
William Ferney Aljure Martínez:

Listo, pariente. ¿Quién más pide la palabra?
Parientes, me tocó algo que no le gusta o uno, 

designar a alguien para que uno esté allí pendiente 
del Presidente, el otro del Vicepresidente y otro 
de la Secretaría para el tema de los escrutinios, 
¿voluntariamente se ofrece alguien?, o ¿lo hacemos 
por equidad?, es decir, un afro, un indígena y una 
mujer y ahí nos sintamos bien representados.

Parienta, tiene el uso de la palabra.
Hace uso de la palabra la honorable 

Representante Carolina Giraldo Botero:
Gracias, Presidente. Un gusto estar aquí 

compartiendo con ustedes, yo soy Carolina Giraldo, 

hago parte del Partido Alianza Verde, honrando 
los acuerdos del partido digamos que aceptamos la 
postulación para Presidencia y Vicepresidencia de la 
Comisión Segunda, tengo algo que decir respecto a 
la Secretaría y es que desafortunadamente a quien 
postulan hoy como Secretario para esta Comisión, 
me tiene demandada la curul, una demanda de 
nulidad electoral que está en este momento en curso 
en la Sección Quinta del Consejo de Estado, esto, por 
supuesto, representa un impedimento, pero quiero 
también dejar esa constancia porque me parece 
importante que todos los congresistas aquí tengamos 
garantías en el ejercicio de nuestra función, no 
quiero pasar yo por 4 años en donde me hagan falta 
garantías precisamente por tener una persona que ha 
estado detrás de mi curul, en una Secretaría como 
está tan importante para el Congreso, entonces, yo 
dejo esa constancia, mi impedimento, por supuesto, 
acompañamos las votaciones de Presidencia y 
Vicepresidencia, pero no puedo acompañar la 
votación de Secretaría.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda; honorable Representante 
William Ferney Aljure Martínez:

Claro que sí, parienta Carolina Giraldo, queda en 
el acta la constancia.

Siguiendo el orden, pues, propongo que 
sea un afro, un indígena y una mujer para 
estar allí voluntariamente o lo hacemos aquí 
democráticamente, pues, yo no sé, pariente, porque 
como estamos de afán, ahí están los tres, ahí los veo.

Tiene la palabra Presidente.
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante David Ricardo Racero Mayorca:
Presidente, la Representante anuncia que tiene 

un impedimento, si es un impedimento igual se 
tiene que poner a consideración ¿cierto?, igual 
la Representante está en todo su derecho, pase lo 
que pase con el impedimento, se apruebe no se 
apruebe, ella tiene su derecho de abstenerse de votar 
o de salirse del recinto, como ella considere, por 
supuesto, pero para el normal funcionamiento de la 
Comisión, al manifestar que tiene un impedimento, 
se radica ante la Secretaría y se tiene que poner a 
consideración un impedimento como hacemos 
regularmente en las discusiones y obviamente, 
cuando se someta a consideración, la Representante 
sale del recinto para que se haga la votación, cuando 
se pongan consideración, Representante.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda; honorable Representante 
William Ferney Aljure Martínez:

Representante Carolina, espere un momentico, 
estamos tomando cartas sobre este asunto.

Según lo que recomienda nuestro Presidente 
David Racero, tomando en consideración, vamos a 
someter a votación el impedimento que la parienta 
presentó. 

Dejamos constancia de que la doctora Carolina 
se está retirando.
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Señora Secretaria, por favor, nos lee el 
impedimento.

Hace uso de la palabra la Secretaria (e) de 
la Comisión Segunda; doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

Sí, señor Presidente.
Bogotá, 2 de agosto 2022. Doctores, Plenaria 

Comisión Segunda de la Cámara de Representantes. 
Asunto: Manifestación de impedimento.

Señor Presidente, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 182 de la Constitución Política, 
artículos 286 y siguientes de la Ley 5ª de 1992 y 
demás normas concordantes especialmente lo 
previsto en el artículo 62 de la Ley 1828 de 2017; 
Código de Ética y Disciplinario del Congresista, 
por su intermedio me permito manifestar a la 
Plenaria de la Comisión Segunda de la Cámara de 
Representantes mi impedimento para participar 
en la votación correspondiente a la elección del 
Secretario de la Comisión Segunda de la Cámara 
de Representantes, manifiesto mi impedimento 
con base en los siguientes elementos fácticos, el 
Representante a la Cámara por el departamento de 
Risaralda Juan Carlos Rivera Peña interpuso ante 
el Consejo de Estado acción de nulidad electoral 
contra el acto mediante el cual se me designó como 
Representante a la Cámara por el departamento 
de Risaralda para el periodo 2022 – 2026, dicha 
acción se tramita actualmente bajo el número del 
proceso, aceptado el impedimento de conformidad 
con lo previsto en el Parágrafo 2 artículo 1° de la 
Ley 1431 de 2011 y demás normas concordantes, 
solicito se deje constancia pertinente en el acta para 
que la excusa se extienda a todas las actuaciones y 
decisiones que la Plenaria deba asumir con relación 
al mencionado proyecto. Atentamente, Carolina 
Giraldo Botero, Representante a la Cámara por 
Risaralda.

Ha sido leído el impedimento, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 

la Comisión Segunda; honorable Representante 
William Ferney Aljure Martínez:

Parientes, ya se leyó, permítame poner en 
consideración esto, nos toca elegirlo nosotros 
mismos aquí los que estamos.

Señora Secretaria, por favor, nos toma aquí atenta 
nota cómo votamos para seguir en este orden. 

Hagamos un poco más de silencio porque toca 
rendir esto, porque si nos sale otro ayayai, entonces, 
señora Secretaria, sírvase llamar a lista y ahí está 
la aprobación o no aprobación del impedimento. 
Muchas gracias.

Hace uso de la palabra la Secretaria (e) de 
la Comisión Segunda; doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

Presidente, estamos en la aprobación del 
impedimento de la doctora Carolina Giraldo, 
entonces votando SÍ, aprueban el impedimento, 
votando NO, no se aprueba.

Honorable Representante Votación
Aljure Martínez William Ferney Sí
Bañol Álvarez Norman David Sí
Bocanegra Pantoja Mónica Karina Sí
Calle Aguas Andrés David Sí

Giraldo Botero Carolina Fuera del 
recinto

Guarín Silva Alexander Sí
Jay-Pang Díaz Elizabeth Sí
Londoño Jaramillo Juana Carolina Sí
Londoño Lugo Álvaro Mauricio Sí
López Aristizábal Luis Miguel Sí
Niño Mendoza Fernando David Sí
Olaya Mancipe Édison Vladimir Sí
Palacios Mosquera Jhoany Carlos Alberto Sí
Perdomo Gutiérrez Mary Anne Andrea Sí
Pérez Altamiranda Gersel Luis Sí
Racero Mayorca David Ricardo Sí
Ramírez Boscán Carmen Felisa Sí
Sánchez Pinto Erika Tatiana Sí
Toro Ramírez David Alejandro Sí
Tovar Vélez Jorge Rodrigo Sí

Señor Presidente, me permito informarle que el 
impedimento ha sido aprobado, 19 votos por el SÍ, 
ningún voto por el NO.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda; honorable Representante 
William Ferney Aljure Martínez:

Bueno, parientes, ha sido aprobado el 
impedimento, entonces, continuamos en lo que 
estábamos.

Humildemente propuse que sea un indígena, un 
afro y una mujer, pues, como somos un Gobierno 
alternativo, nuestro Presidente de la Cámara es 
David Racero, no lo voy a proponer a él, pero por 
no decir que seguimos en la izquierda, sigue David, 
sigue Palacios y la parienta Mónica Bocanegra, 
para seguir por la izquierda, no por la derecha como 
siempre íbamos.

Qué pena, pero la palabra pariente es de la 
cultura de nuestro llano y yo no quiero que esta silla 
me desarraigue de mi cultura, igual los insto a que 
todos ustedes defiendan la cultura afro, indígena y la 
equidad de género.

Señora Secretaria, certifique que el señor 
Juan Carlos Rivera Peña se encuentra dentro del 
documento que certifica la acreditación para poder 
ser elegido como Secretario de la Comisión Segunda.

Hace uso de la palabra la Secretaria (e) de 
la Comisión Segunda; doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

Señor Presidente, me permito informarle que 
el doctor Juan Carlos Rivera Peña cumple con 
los requisitos establecidos a ocupar el cargo de 
Secretario de Comisión Constitucional Permanente 
de acuerdo a la lista de admitidos a los cargos 
de Secretario de Comisiones Constitucionales 
Permanentes Legales y especiales de la Cámara de 
Representantes Periodo 2022 - 2026 firmado por 
la Secretaria ad hoc Marlene Gordillo Herrera y se 
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encuentra publicado en la página de la Cámara en la 
pestaña de la Comisión de Acreditación.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda; honorable Representante 
William Ferney Aljure Martínez:

Muchas gracias, parienta, sírvase llamar a lista 
a cada uno de los congresistas de la Comisión para 
que pasen a depositar su voto. Tiene el uso de la 
palabra, pariente.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Gersel Luis Pérez Altamiranda:

Con las buenas tardes, señor Presidente, teniendo 
en cuenta que el impedimento a la honorable 
Representante Carolina Giraldo se le aprobó para 
la elección de Secretario, ella debe participar en la 
elección de Presidente y Vicepresidente. Muchísimas 
gracias, señor Presidente.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda; honorable Representante 
William Ferney Aljure Martínez:

Gracias, pariente, por acordarnos. Alguien que 
nos haga el favor de llamar a la parienta, creo que 
ella en el orden de lista no le toca de primeras, 
entonces, señora Secretaria, mientras ella ingresa, 
será que podemos ir llamando a lista para pasar a 
votar cada uno.

Muchas gracias por ese aporte porque imagínese, 
estábamos siendo injustos cuando hicimos justicia.

Llamado a lista para depositar los votos para ser 
electos, Presidente, Vicepresidente y Secretario de 
la Comisión Segunda.

Aljure Martínez William Ferney
Bañol Álvarez Norman David
Bocanegra Pantoja Mónica Karina
Calle Aguas Andrés David
Giraldo Botero Carolina
Guarín Silva Alexander
Jay-Pang Díaz Elizabeth
Londoño Jaramillo Juana Carolina
Londoño Lugo Álvaro Mauricio
López Aristizábal Luis Miguel
Niño Mendoza Fernando David
Olaya Mancipe Édison Vladimir
Palacios Mosquera Jhoany Carlos Alberto
Perdomo Gutiérrez Mary Anne Andrea
Pérez Altamiranda Gersel Luis
Racero Mayorca David Ricardo
Ramírez Boscán Carmen Felisa
Sánchez Pinto Erika Tatiana
Toro Ramírez David Alejandro
Tovar Vélez Jorge Rodrigo
Señor Presidente, me permito informarle que ya 

pasaron los 20 honorables congresistas que están en 
la Comisión.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda; honorable Representante 
William Ferney Aljure Martínez:

Parienta, muchas gracias. 
Ahora le pedimos a los parientes que están allí 

representando cada uno su cultura, que, por favor, 
procedan a contar los resultados de esta tarde.

¿A quién le correspondió lo del Presidente? 
Hace uso de la palabra Norman David Bañol 

Álvarez:
Presidente, 20 votos por la doctora Juana 

Londoño Jaramillo. Felicitaciones, doctora Juana.
Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 

la Comisión Segunda; honorable Representante 
William Ferney Aljure Martínez:

¿A quién le correspondió la Vicepresidencia?
Hace uso de la Palabra la honorable 

Representante Mónica Karina Bocanegra 
Pantoja:

Presidente, 20 votos para la doctora Elizabeth 
Jay-Pang.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda; honorable Representante 
William Ferney Aljure Martínez:

¿A quién le correspondió la Secretaría?
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante Jhoany Carlos Alberto Palacio 
Mosquera:

Pariente, 17 votos para el doctor Juan Carlos 
Rivera Peña, Secretario.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda; honorable Representante 
William Ferney Aljure Martínez:

Señores congresistas, ¿ustedes declaran 
legalmente y formalmente elegidos a Presidente, 
Vicepresidente y Secretario?

Hace uso de la palabra la Secretaria (e) de 
la Comisión Segunda; doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo

 Así lo declaran, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 

la Comisión Segunda; honorable Representante 
William Ferney Aljure Martínez:

Parienta, no lo piense dos veces, que le toca 
llegar acá.

Parientes, me toca hacer algo que quién iba a 
pensar que un campesino víctima le tocara hacer el 
juramento con los que quedaron aquí, créanme que, 
si la voz se me corre un poquito y los pantalones me 
tiemblan, yo creo que es normal, pero voy a hacerlo 
con mucha responsabilidad y Dios nos permite 
decirle lo siguiente:

Doctora Juana Carolina Londoño Jaramillo, 
invocando la protección de Dios, primeramente, 
¿juráis ante esta corporación que representa al 
pueblo de Colombia, cumplir, desempeñar fiel y 
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lealmente los deberes y responsabilidades como 
Presidente de la Comisión Segunda Constitucional 
Permanente os impone de acuerdo con la 
Constitución y las leyes?

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Juana Carolina Londoño 
Jaramillo:

Sí, juro y acepto el cargo como Presidente de la 
Comisión Segunda Constitucional Permanente.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda; honorable Representante 
William Ferney Aljure Martínez:

Sí, parienta, pero qué pena es que yo cargo una 
Biblia en la mochila y eso se hace ante Dios, si así 
fuere, que Dios, esta corporación y el pueblo os lo 
premien y si no, que Él y ellos os lo demanden. 

Queda usted, Representante, legalmente 
posesionada como Presidente de esta Comisión para 
el Período Legislativo 2022 – 2023. ¡Para mí es un 
honor!

Sigue usted, parienta.
Hace uso de la palabra la Presidente de la 

Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Invitamos entonces a nuestra Vicepresidente 
electa para tomarle posesión.

Doctora Elizabeth Jay-Pang Díaz, invocando la 
protección de Dios, ¿juráis ante esta corporación 
que representa al Pueblo de Colombia, cumplir 
y desempeñar fiel y lealmente con los deberes 
y responsabilidades como Vicepresidente de la 
Comisión Segunda Constitucional Permanente os 
imponen de acuerdo con la constitución y las leyes?

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Sí, juro.
Hace uso de la palabra la Presidente de la 

Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Si así fuere, que Dios, esta corporación y el 
pueblo os lo premien y si no, que Él y ellas os lo 
demanden. 

Queda usted, Representante, legalmente 
posesionada como Vicepresidente de esta Comisión 
para el Período Legislativo 2022 – 2023.

Invitamos entonces al Secretario a tomar 
posesión.

Doctor Juan Carlos Rivera, invocando la 
protección de Dios, ¿Juráis ante esta corporación 
que representa al pueblo de Colombia, cumplir 
y desempeñar fiel y lealmente con los deberes y 
responsabilidades que el cargo de Secretario de 
Comisión Segunda os imponen de acuerdo con la 
constitución y las leyes?

Hace uso de la palabra el doctor Juan Carlos 
Rivera Peña: 

Sí, juro.

Hace uso de la palabra la Presidente de la 
Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Si así fuere, que Dios, esta corporación y el 
pueblo os lo premien y si no, que Él y ellos os lo 
demanden.

Doctor Juan Carlos, queda usted nombrado como 
Secretario de la Comisión y tiene usted el uso de la 
palabra.

Señor Secretario, sírvase, por favor, continuar 
con el Orden del Día.

Antes de continuar yo quisiera dar unas 
palabras a todos y cada uno de mis compañeros. 
En agradecimiento por esta posibilidad que nos dan 
de estar como Presidente de la Comisión Segunda, 
tengan la plena seguridad, doctor Racero, que usted 
como lo hace de bien en la Plenaria de la Cámara, no 
seremos inferiores y doctora Erika, a este gran reto 
que nosotros tenemos.

En primer lugar, queremos dar garantía a todos 
y cada uno de los compañeros como Presidente de 
esta Comisión, queremos dar garantías en equidad 
y en cada uno de los temas que nos han planteado. 
Considero también que las comisiones las hacen 
las personas y nuestro gran reto de las 20 personas 
que estamos hoy, es que cuando se acaben estos 
años, todos quieran estar en la Comisión Segunda 
Constitucional, en la Comisión de Relaciones 
Internacionales.

Se viene una agenda bien interesante y eso 
depende de cada mandato, yo creo que esta 
Comisión está llamada a ser grande, nosotros vamos 
a tocar unos temas importantes; fronteras con 
Venezuela, política internacional, Tratados de Libre 
Comercio, relaciones internacionales, Acuerdo de 
Escazú, seguramente en su momento se discutirán 
las modificaciones de la Policía entonces, tal vez 
deberán estar en esta Comisión o conjuntas con la 
Comisión Primera, entonces, queridos compañeros, 
simplemente era decirles eso, refrendarles que 
trabajaremos con muchísimas garantías y si alguno 
de los compañeros quiere intervenir, pues, entonces, 
empezamos a darles el uso de la palabra.

Hace uso de la palabra la Vicepresidente de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Primero que todo, quiero en la tarde de hoy dar 
gracias a Dios por esta oportunidad, yo siempre digo 
que yo todos los días me encomiendo a Dios y le 
digo, Señor, muéstrame cuál es la misión que tú me 
tienes en el día de hoy y ahoritica alguien me llamaba 
de la Comisión Afro y me preguntaba, necesito que 
me confirmes si vas a estar con nosotros y a esa 
persona le decía, estoy consultándolo con Dios, 
mañana por la mañana te digo y yo he consultado 
con Dios en el día de hoy y siento que es un llamado 
de Dios, es un llamado de Dios porque este es un 
momento histórico para el Archipiélago de San 
Andrés Providencia y Santa Catalina, contar con el 
apoyo de cada uno de ustedes, del señor Presidente 
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de la República, de nuestro Presidente de la Cámara, 
de mi Partido Liberal.

Creo que es un momento histórico porque 
hay momentos coyunturales para nuestras islas, 
hablamos de que esta es la Comisión donde vamos 
a analizar los límites no solamente de Venezuela y 
otros sino también del Archipiélago de San Andrés 
Providencia y Santa Catalina, usted sabe que aún 
continúa el litigio con Nicaragua, además de eso 
necesitamos mirar los límites para poder proteger la 
reserva de Biosfera Seaflower y pienso que Dios me 
ha dado esta oportunidad no solamente para trabajar 
por mi departamento sino por cada uno de ustedes, 
aparte de eso, que me siento muy comprometida 
con las Fuerzas Militares, con la seguridad del país 
y pienso que haré un papel muy importante porque 
sé y conozco muy bien sobre el desempeño de esta 
institución que presta tanto servicio a todos y cada 
una de las regiones de este país.

Entonces, conmigo ustedes pueden contar con 
una Representante más en este equipo de trabajo 
donde estaré dispuesta, como digo siempre yo, con 
todo el compromiso, con todo mi corazón y mi alma, 
cuando yo me comprometo con algo, siempre he 
dicho, hasta que me saque sangre, porque siempre 
me comprometo y ustedes van a encontrar una 
guerrera acá trabajando de la mano con la Presidente 
y el Secretario para que cada uno de los programas y 
proyectos que podamos ventilar con las embajadas.

Yo pertenezco a una fundación Asia - 
Iberoamérica y tengo mucho contacto con estos 
países y desde ya los embajadores están pensando 
precisamente en revisar los TLC, por ejemplo, en 
Japón que quedó pendiente el TLC con Japón, sería 
una bonita oportunidad porque tiene muchísimas 
cosas que ofrecerle al país y de aquí para allá, 
entonces, realmente es una oportunidad que Dios me 
da y créanme que aquí ustedes van a considerar una 
amiga más dentro del equipo para trabajar por cada 
una de las ideas que ustedes consideren a bien que 
yo pueda proyectar a través de esta Vicepresidencia. 

Muchas gracias al Partido Liberal por 
haber confiado en mí al postularme hoy como 
Vicepresidente y a cada uno de ustedes por respaldar 
esa postulación de mi partido. Muchas gracias.

Hace uso de la palabra la Presidente de la 
Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Le damos el uso de la palabra a la doctora Carolina, 
me perdonan, mientras vamos conociéndonos entre 
todos.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Carolina Giraldo Botero:

Presidente, saludar y felicitar a la Vicepresidente 
y a la Presidente por su elección, yo como líder 
ambiental amenazada que he sido, en esta Comisión 
quiero hacer mucho, primero que todo en lo 
relacionado con Escazú, como mujer risaraldense 
que soy, en donde tenemos una situación de violencia 
contra las mujeres y trata de mujeres, exacerbada 
quiero hacer mucho para tratar de disminuir este 

flagelo, como persona que he estado también 
viviendo en el exterior, que conoce las necesidades 
de la población migrante, que conoce todo lo que 
los risaraldenses hacen por fuera también para 
sus familias, quiero hacer mucho por la población 
migrante, lo que les pido a ustedes, compañeras, 
especialmente ahora que son dos mujeres en la 
Presidencia, es que me permitan participar con todas 
las garantías, al doctor David Racero también, que 
me ha dado las garantías en la Plenaria de la Cámara, 
que aquí también lo podamos hacer para que las 
expectativas de la ciudadanía que ha confiado en 
nosotros, realmente puedan verse cumplidas como 
lo queremos hacer, desde nuestro corazón, como 
lo queremos hacer, desde nuestro rigor y nuestro 
trabajo, por eso aquí reitero, necesitamos garantías 
para poder cumplir con nuestras funciones, ya 
tenemos al Secretario Juan Carlos Rivera electo, 
es una situación realmente peculiar, por llamarla 
de alguna manera, así que quiero que todos acá nos 
rodeemos para que podamos cada uno brillar y hacer 
lo mejor para cada una de nuestras regiones. Gracias.

Hace uso de la palabra la Presidente de la 
Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Muchas gracias, Representante Carolina, así será, 
tenga usted la plena seguridad. Damos entonces el 
uso de la palabra a la Representante Erika Sánchez.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Erika Tatiana Sánchez Pinto: 

En primer lugar, quiero felicitar a todas las 
bancadas, a todos los partidos por postular a dos 
mujeres con un gran recorrido político y con una 
gran experiencia, eso es un mensaje, permítanme, 
es que es muy importante que todos empecemos 
a contribuir con la cultura de la escucha como 
congresistas porque estamos dando una lectura 
y una imagen a los colombianos quizás a veces 
de no escucharnos y de que quizás a veces no son 
importante nuestras intervenciones, somos la voz de 
los colombianos que votaron por nosotros, pero yo 
quiero felicitar a todos los hombres presentes en esta 
Comisión por permitirle a la mujer seguir ganando 
espacios de participación porque para nosotros ha 
sido una lucha permanente, una lucha también de 
muchísimo esfuerzo desde 1957 que se nos otorga 
el derecho a votar, solamente tener el 30% de la 
participación en el Congreso sigue siendo un reto 
importante de nosotros llegar a estos espacios de 
participación.

A la Presidente y a la Vicepresidente les auguro 
muchos éxitos en esta Comisión, vamos a trabajar en 
equipo, vamos a dejar un mensaje a todas las mujeres 
colombianas que pueden llegar a estos escenarios 
políticos con el respaldo de todos ustedes y primero 
confiando en las capacidades, acá el servicio y el rol 
que vamos a desempeñar en esta Comisión, va no 
solamente a cumplir las funciones constitucionales, 
sino a enaltecer la labor de la mujer porque nosotras 
las mujeres tenemos que seguir invitando y veo 
en la conformación de las mesas directivas una 
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participación importante de la mujer, eso nos hace 
ver que este ejercicio legislativo que vamos a hacer 
estos cuatro años va a ser un ejercicio basado en 
la equidad y vamos a buscar también sembrar una 
esperanza en aquellas mujeres colombianas que 
temen representar democráticamente a su género 
por el miedo a que no se le brinden los espacios.

Esa es mi intervención, muchas gracias, 
Presidente, por el espacio.

Hace uso de la palabra la Presidente de la 
Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Muchas gracias, doctora Erika. Le damos 
entonces el uso de la palabra al Representante 
Andrés Calle.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Andrés David Calle Aguas: 

Nuevamente reiterando el saludo especial 
a todos los compañeros y compañeras de la 
Comisión, de verdad que me siento contento y 
complacido de hacer parte de esta la Comisión más 
importante del Congreso, las 2 razones fundantes 
del Estado Moderno son precisamente la seguridad 
y la defensa de los ciudadanos, pero también la 
relación con las otras naciones del mundo y por eso 
le vamos a dar altura, le vamos a dar prestigio a esta 
Comisión de la cual nos sentimos orgullosos, esa 
nueva era de la diplomacia nacional inicia el día de 
hoy con la instalación de esa Comisión, una nueva 
diplomacia donde la vida, donde la dignidad del 
ser humano es fundamental en esa nueva relación 
de igualdad con el mundo, pero también una nueva 
era para la seguridad y la defensa de nuestro 
país, la seguridad enmarcada en la protección de 
la vida de todas y todos los colombianos, de las 
víctimas del conflicto, de nuestras comunidades 
indígenas, de nuestros líderes y lideresas sociales, 
de nuestras comunidades afrodescendientes. Me 
siento orgulloso y en este país variopinto se siente 
reflejado en la Comisión Segunda de la Cámara de 
Representantes. Muchas gracias, señora Presidente 
y señora Vicepresidente.

Hace uso de la palabra la Presidente de la 
Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Muchas gracias. Le damos el uso de la palabra a 
la doctora Olga Lucía Velázquez.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Olga Lucía Velásquez Nieto:

Gracias, Presidente.
Yo solamente quiero agradecerles a todos los 

partidos por cumplir los acuerdos, hemos hecho 
una jornada con el Presidente David Racero, con 
la Vicepresidente Segunda Erika, desde las 2:00 
p. m., fuimos muy puntuales en cada una de las 
comisiones, se instalaron todas las comisiones, 
quedaron instaladas legal y formalmente desde 
la Primera hasta la Séptima, con esta instalación, 
porque aquí se queda el Presidente David Racero, 
terminamos la instalación de 7 Comisiones 

Constitucionales y decirles que, efectivamente 
se está muy bien y hemos avanzado porque hoy 
tenemos cerca de 3 presidentes mujeres en las 7 
comisiones constitucionales y eso significa que 
estamos avanzando, decirles también a todos los 
partidos que lo que necesitamos dentro de los 
acuerdos es que haya efectivamente, como lo dice 
Carolina del Partido Alianza Verde, garantías para 
todos y yo le pido aquí formalmente al Secretario 
esas garantías a la Presidente y a la Vicepresidente, 
por un caso particular que tiene la Representante 
Carolina en su departamento, con el ánimo yo lo que 
he hecho hoy en todo el proceso es dar garantías y 
aquí tenemos, incluso, firmadas garantías en otras 
comisiones porque el trabajo de los compromisarios 
no solamente es tratar de ajustar para que cada uno 
quede en la Comisión que le corresponde, que más 
desea, sino también que se cumplan los acuerdos y 
eso es lo que hemos hecho Erika, David y yo el día 
de hoy en cada una de las comisiones.

Como lo dijo el Presidente, la próxima semana 
se instalarán las demás comisiones legales porque 
la única que quedó fue la Comisión de Acreditación, 
pero me complace de verdad, 1, que en varias 
mesas directivas estén mujeres, 2, que se cumplan 
los acuerdos y 3, pedir que donde no hay acuerdo y 
tocó ir a voto, pues, asumir el resultado porque ya 
es lo que pasó, después de un proceso de votación 
dentro de la Comisión, eso nos hace fuertes, es 
decir, respetar la palabra y cumplir los acuerdos nos 
hace fuertes para garantizar que lo que tenemos de 
aquí hasta el año 2026, se va a cumplir, así que, mi 
felicitación y mi felicitación también al Presidente 
y a la Segunda Vicepresidente porque hemos hecho 
eso en el día de hoy; garantizar estos acuerdos, por 
eso uno se adelantó, el otro quedó en este proceso 
de garantías y pedir garantías para Carolina Giraldo 
que es nuestra Representante del Partido Alianza 
Verde del departamento de Risaralda y que, pues es 
legítimo que lo pidamos y que yo venga aquí como 
compromisaria también a pedir esas garantías para 
Carolina.

Gracias, Presidente y gracias a todos ustedes; al 
Presidente y a la Segunda Vicepresidente, porque en 
realidad hemos hecho una jornada de cumplimiento 
de horario en estricto sentido la instalación de las 
comisiones constitucionales y eso es lo que hemos 
hecho el día de hoy. Muchísimas gracias.

Hace uso de la palabra la Presidente de la 
Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Muchas gracias, Representante Olga Lucía. Le 
damos entonces el uso de la palabra al Representante 
Alejandro Toro.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante David Alejandro Toro Ramírez: 

Muchas gracias, Presidente. El 2 de octubre 
del año 2016 a las 6:00 p. m., estaba yo llorando 
en la sala de mi casa en el Carmen de Viboral, 
ese día perdimos el plebiscito por la Paz y ese día 
tomé la decisión de ir al lugar donde se tomaban 
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las decisiones reales de este país no es el Murindó 
donde el 88% de la población votó que sí a la Paz 
y ponía a los muertos, no es esos municipios donde 
celebraban que podían por fin hacer un campeonato 
de microfútbol a las 7:00 p. m., porque estaban 
encerrados después de las 6, así que, me siento 
muy feliz de estar en esta Comisión porque cuando 
leí las comisiones no tuve la mínima duda de que 
quería llegar a esta Comisión, a mí no me enviaron, 
no me mandaron, no fue por descarte, yo desde el 
primer momento decidí que aquí se iba a construir 
la Paz, aquí se iban a implementar los Acuerdos 
de Paz porque pasa por la seguridad, pasa también 
por los soldados, pasa por los policías, pasa por un 
ministerio donde se mida los resultados no por las 
muertes y las bajas sino por las vidas que salvamos 
así que, me siento muy feliz y me siento doblemente 
feliz por ser presidido hoy por dos mujeres en esta 
Comisión que son las que más dolor han puesto en 
este país. Muchas gracias.

Hace uso de la palabra la Presidente de la 
Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Tiene el uso de la palabra el honorable 
Representante William Ferney Aljure y después el 
Representante Fernando Niño.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante William Ferney Aljure Martínez:

Presidente o parienta, para no perder el orden, 
la verdad es que como lo manifesté hace rato, aquí 
estamos los dos que representamos la bancada 
de Paz, Circunscripciones Especiales de Paz 
que se da gracias a un acuerdo entre las FARC 
y el Gobierno Nacional y entre esos acuerdos 
peleábamos nosotros, pudimos estar como compas 
con comunidades construyendo paz en el territorio 
y hacer propuestas y una de las propuestas era la 
participación política de la mujer que en el punto 
2.1 dice, tomando en consideración primeramente 
a la mujer para que puedan tomar decisiones como 
estás en las que estamos hoy, ¿qué quiero decir 
con eso? Pues, que me siento, como decía él lo del 
plebiscito, pues, en el caso mío que todo ustedes lo 
saben, nos mataron 11 familiares, los últimos mi 
padre y mi madre y una vez nos decían junto con 
mi hermano que me acompaña, que nosotros éramos 
muy famosos y no quisiéramos ser famosos por lo 
que somos, porque nos mataron 11 familiares y nos 
han llevado a un poco de países a decir, yo no me 
considero víctima, me considero sobreviviente de 
este conflicto armado y pues, para mí es muy grato 
porque de dónde vengo; de Mapiripán, la finquita 
que nos dejaron es por allá en una vereda que yo 
creo que ni la conocen por acá, se llama el Ciare y 
hoy estamos aquí gracias a que, igual que ustedes, 
a que una cantidad de pueblo depositó la confianza 
para que estuviéramos nosotros aquí y en las urnas 
nos respaldaran, debido, pues, a que en memoria 
de ese pueblo, en memoria de las víctimas, yo 
quisiera, Presidente, si usted me permite, dos cosas 
que son muy mínimas, 1, ponernos en pie porque 
representamos más de 9,300.000 víctimas sin contar 

los policías, la policía que murió, que, incluso, era 
una mujer, sin contar los indígenas que murieron y 
sin contar los líderes sociales que han matado, estos 
murieron no voluntariamente sino que los mataron 
y para ello también es una cultura de nosotros los 
llaneros de festejar esto con una canción llanera, me 
acompaña siempre el maestro Cubarro, es víctima 
de este conflicto armado, tiene secuelas y él nos 
quisiera también entonar como alegrándonos, que 
esto es un festejo de responsabilidad con una nota, 
claro está, que si usted lo considera, 1, el ponernos 
en pie en memoria de las víctimas y 2, el tema de la 
canción.

Hace uso de la palabra la Presidente de la 
Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Claro que sí, Representante, entonces un minuto 
de silencio, invito a todos los compañeros para que 
nos pongamos de pie en honor a las víctimas de 
nuestro país.

Minuto de Silencio
Respecto al segundo punto, invito a 2 personas 

más que se han inscrito, hay una proposición, 
continuamos con el Orden del Día y en la parte final, 
entonces, si le parece, ya cuando hayamos cerrado, 
tenemos la posibilidad de escuchar al gran amigo 
que tú has invitado. Le damos entonces el uso de la 
palabra al Representante Fernando Niño.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Fernando David Niño Mendoza:

Formalmente, Presidente, primero felicitar todos 
los miembros de la Mesa Directiva que acabamos 
de elegir; la doctora Juana, la doctora Elizabeth y 
al doctor Juan Carlos, compromiso el que tienen 
este Primer Periodo Legislativo en la Cámara 
de Representantes y en la Comisión Segunda 
Constitucional hacer un buen ejercicio, un buen 
trabajo para exaltar la función de la Comisión 
Segunda.

Yo creo que de resultado que hicimos hoy 
democrático, como actuamos hoy, como el 
comportamiento que tuvimos en la Comisión 
de elegir a la Mesa Directiva y al Secretario, de 
escucharnos da el ejemplo y yo creo que ese es el 
comportamiento que se debe trasladar al interior de 
la Plenaria de la corporación y no solamente eso, sino 
que nos va a servir mucho para que la Fuerza Pública 
dentro de ser las entidades encargadas de mantener 
un orden y seguridad de todos los ciudadanos y 
también de darle garantía a los países que tenemos 
vecinos, de que no vamos a ser arbitrarios, que 
no vamos a violar los Derechos Humanos, que 
somos un país respetuoso de una democracia, una 
institucionalidad fuerte y que nos va a llevar a 
tener un reconocimiento como colombianos que 
nos podría ayudar a seguir manteniendo ese estado 
de paz y tranquilidad que necesita hoy el pueblo 
colombiano y también a demostrarle con ejemplo a 
todos los países de Latinoamérica, que podemos ser 
líderes en nuestra región.
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Hoy Colombia en Latinoamérica representa la 
3ª economía más grande y esa 3ª economía más 
grande y de crecimiento económico nos llevaría 
a pensar a ser líderes regionales en materia de 
seguridad, en materia de paz, en materia de 
oportunidades, en materia de relaciones públicas 
internacionales o mundo globalizado y con un 
capitalismo que si bien ha buscado muchas 
transformaciones en las democracias modernas, 
si aprendemos de los problemas que hemos tenido 
en el interior de nuestras democracias y logramos 
resolverlos, podríamos llegar a ser un ejemplo a 
nivel latinoamericano y a tener una representación 
que se represente en bienestar para todo el pueblo 
de Colombia y para toda Latinoamérica, va a 
ser un compromiso muy grande de la Comisión, 
la seguridad con las relaciones internacionales 
nacieron desde que nacieron los estados, los 
estados crearon la Fuerza Pública para defenderse 
de las invasiones del otro Estado, pero han venido 
transformando ese concepto es un concepto de 
seguridad ciudadana y seguridad humana para 
cuidar nuestro medio ambiente, nuestros recursos 
naturales y esos recursos no solamente mirarlos 
como lo podemos proteger como colombianos, 
sino también como lo podemos proteger como 
humanidad para que la humanidad se mantenga y 
como seres humanos podamos seguir creciendo y 
garantizarle a las generaciones futuras que van a 
tener mejores condiciones de bienestar que las que 
nosotros tenemos actualmente. 

Entonces, esta Comisión va a ser muy importante 
para el futuro de Colombia, para el futuro de la 
humanidad y el resultado y el ejercicio que nosotros 
hagamos y es mi deseo, yo creo que puede ser un 
muy buen ejemplo para toda la corporación y todo el 
Congreso de la República y para el país. Muchísimas 
gracias.

Hace uso de la palabra la Presidente de la 
Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Muchas gracias, Representante Fernando. Quiero 
darle también un agradecimiento muy especial a la 
bancada Conservadora por el apoyo que hoy nos da, 
por ese voto de confianza, un partido con coherencia 
y con respeto.

Le damos entonces el uso de la palabra a la doctora 
Carmen Felisa y procederemos posteriormente votar 
a una proposición que han presentado aquí a la 
Secretaría.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Carmen Felisa Ramírez Boscán: 

Habla en su idioma. 
Quiero saludar muy especialmente, lo que 

ha sucedido hoy en esta Comisión Segunda, me 
complace felicitarlas y felicitarlo por este ejercicio 
democrático también que hemos llevado a cabo 
durante ya varios días, es importante que tengamos 
en cuenta que lo que sucede en la Comisión 
Segunda atraviesa no solamente el tema de 
seguridad nacional, las relaciones internacionales, 

la diplomacia, todo el sistema consular sino que 
atraviesa también garantizar los derechos de 
la ciudadanía migrante, esa Colombia fuera de 
Colombia, esa Colombia que, además, aporta al 
segundo renglón de los ingresos del país con mano 
de obra calificada y no calificada.

Yo represento la curul internacional, hicimos una 
campaña y ganamos en 63 países, si no estoy mal en 
mis cuentas y una cuestión que es muy importante 
es, que nos demos cuenta de que la colombianidad 
en el exterior no está solamente en Estados Unidos, 
estamos en el resto del mundo y pudimos marcar 
un precedente con estas elecciones, unas elecciones 
en las que contribuimos a que muchas personas de 
Colombia que están desperdigadas por el mundo, se 
consolidaran en un proyecto político que hoy nos 
tiene aquí en el Congreso de la República ocupando 
está curul, la curul internacional.

Yo quiero hacer un llamado muy especial para 
que esta Comisión se comprometa también con 
garantías de derechos para la migración colombiana, 
quiero invitar a esta Comisión a revisar casos muy 
dramáticos como lo que está pasando en estos 
momentos en el tapón del Darién, en el tapón del 
Darién prácticamente convirtiéndose en un campo 
santo por la cantidad de atropellos, crímenes 
en contra de la humanidad, trata de personas, 
desapariciones, asesinatos, narcotráfico y esto 
ocurre en frente nuestro y no hemos hecho nada, yo 
quiero también llamar la atención aquí para que esta 
Comisión que se instala hoy, la Comisión Segunda se 
comprometa para visibilizar lo que está sucediendo 
con la expulsión, con el éxodo de colombianos y 
colombianas que no está pasando porque hay un 
nuevo Gobierno que está a punto de posesionarse, 
que está pasando desde hace ya en muchos años en 
pleno periodo de Gobierno de Iván Duque con su 
Canciller Marta Lucía Ramírez, están expulsando 
colombianos y colombianas especialmente jóvenes, 
que no tienen garantía al derecho a la educación, 
jóvenes que son perseguidos porque no se garantiza en 
Colombia el derecho a la protesta, jóvenes que están 
prefiriendo irse a aventurarse a otros países a toda 
costa, pero que no encuentran garantías de derechos 
en este país, yo quiero invitar a esta Comisión, a la 
Comisión Segunda a prestar atención también a esa 
reapertura de la frontera con Venezuela, ya un colega 
Congresista del Partido Conservador lo mencionaba, 
no podemos poner en riesgo la soberanía de otros 
países cuándo debemos garantizar nuestra propia 
soberanía, lo que le pasó a Venezuela un día puede 
que pueda que nos suceda a Colombia especialmente 
hoy cuando tenemos un Gobierno progresista y esta 
Comisión debe garantizar que se puedan respetar los 
derechos soberanos de las naciones vecinas que son 
naciones hermanas, hijas de esa Colombia grande 
que otrora nos recogiera.

Finalmente, quiero también solidarizarme con 
el caso de nuestra Congresista Carolina Giraldo, 
quiero solidarizarme pidiendo también garantías 
para su ejercicio constitucional en el Congreso de 
la República.
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Felicitaciones nuevamente a la nueva Mesa 
Directiva de la Comisión Segunda y aquí estamos, 
congresistas, colegas para trabajar por esa Colombia 
en todos los niveles y en todas las funciones de esta 
Comisión. Muchas gracias.

Hace uso de la palabra la Presidente de la 
Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Doctora Carmen Felisa, muchísimas gracias. 
Tiene el uso de la palabra el Representante Carlos 
Alberto Palacios.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Jhoany Carlos Alberto Palacios 
Mosquera:

Gracias, Presidente. Primero, felicitarle, saludarle 
y la verdad es que estoy contento con que haya 
dos mujeres hoy que estén allí en la Presidencia y 
la Vicepresidencia, igualmente, felicitar al señor 
Secretario. 

Yo vengo del departamento de Chocó y la verdad, 
Representante Carmen, cuando usted toca el tema el 
Tapón del Darién, es lo que tenemos nosotros allí, 
es lo que nos pasa todos los días allí en Capurganá, 
limites Panamá, pero igualmente nosotros desde 
aquí creo que debemos hacer una labor importante 
por esos migrantes, esta es una Comisión muy 
importante y nosotros debemos ayudar a generar la 
seguridad allí.

También debemos brindar una oportunidad para 
que nuestros policías, nuestro Ejército, nuestra 
Armada en toda esta frontera nuestra puedan hacer 
mejor trabajo y lo digo con mucha tranquilidad 
porque nosotros tenemos frontera en Juradó, límites 
con Panamá, lo que es Punta Ardita e igualmente en 
Capurganá – Sapzurro, límites con Panamá, compone 
lo que es el Darién, allí nosotros vemos todos los 
días los migrantes que pasan y todo lo que pasa 
con esos migrantes allí en esa frontera, creo que no 
podemos desconocer eso y nosotros como territorio 
de paz que es el departamento de Chocó debemos 
desde esta Comisión impulsar a que esto no pueda 
seguir pasando en nuestro territorio esto y nosotros 
no podemos negar que cuando se votó el plebiscito, 
Chocó votó sí a la Paz, en un porcentaje importante 
para el país y desde allí es que nosotros creemos, 
estamos convencidos de que esta Comisión debe 
jugar un papel importantísimo para el país y nosotros 
aquí no vinimos como que nos mandaron porque es 
la Comisión que puede tener menos oportunidades, 
no, yo creo que nosotros vamos a engrandecer esta 
Comisión y por eso los felicito a ustedes y creo que 
con la dinámica que van a impartir, nosotros en 
esta Comisión vamos a hacerlo mejor y vamos a 
ser visibilizados en este país, creo que a la reforma 
que trae este nuevo Gobierno nosotros tenemos 
que ir a darle el frente y no nos podemos asustar y 
tenemos que trabajar por el país, entonces, creo que 
desde Chocó nosotros vamos a estar allí trabajando 
y por eso de agradecimiento con los temas como 
se tocan hoy aquí y la verdad, señora Presidente, 
gracias por darme el uso de la palabra, nosotros aquí 

estaremos presentando iniciativas para que podamos 
desde Chocó igualmente trabajar por esas fronteras 
que tenemos allí en nuestro Tapón del Darién. Mil 
gracias.

Hace uso de la palabra la Presidente de la 
Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Muchas gracias, doctor Carlos Alberto. Tiene el 
uso de la palabra el doctor Gersel Luis Pérez.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Gersel Luis Pérez Altamiranda: 
Muchísimas gracias, Presidente.

Quiero primero darle las gracias a Dios por 
este momento histórico que me permite estar en 
el Congreso de la República y en especial en esta 
Comisión Segunda.

Presidente, arranco felicitándola por su elección, 
también a nuestra Vicepresidente y a nuestro 
Secretario de la Comisión y quiero proponerle, 
Presidente, que dentro de la agenda que va a iniciar 
la Mesa Directiva de esta Comisión, podamos iniciar 
las sesiones descentralizadas, hoy no podemos estar 
a espalda de la situación que se viene presentando 
en los distintos departamentos de Colombia, 
independientemente de los problemas que tenemos 
hoy en frontera, lo que está pasando en Chocó que 
merece nuestra atención.

Yo vengo del departamento de Atlántico, 
soy de Barranquilla llegué aquí a trabajar por el 
departamento de Atlántico, pero también llegué a 
trabajar por Colombia, me siento orgullosamente de 
San Basilio de Palenque y quiero decirle, Presidente, 
que hoy en Barranquilla y en el departamento de 
Atlántico vivimos una situación caótica, hoy los 
trabajadores tienen miedo de salir a trabajar, quieren 
secuestrar a los barranquilleros y a los atlanticenses, 
yo le pido, señora Presidente, que en su buen 
entender y dentro de las competencias que tiene esta 
Comisión, revisemos la posibilidad de iniciar unas 
sesiones descentralizadas, además, que puedan venir 
aquí los comandantes de las Fuerzas Militares y la 
Fuerza Pública para que nos digan cuál es el derrotero 
que tienen las Fuerzas Militares para contrarrestar 
lo que hoy viene presentándose no solamente en 
Barranquilla en el departamento de Atlántico, sino 
que se viene presentando a nivel nacional, además, 
le manifiesto, Presidente, que cuenta con todo 
nuestro respaldo, con mi respaldo especialmente en 
la agenda que quiere impartir desde este momento. 
Muchísimas gracias, Presidente.

Hace uso de la palabra la Presidente de la 
Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Muchas gracias, doctor Gersel Luis, lo invito 
entonces respetuosamente para que usted nos haga 
una proposición formal que revisaremos y ponerla 
en el Orden del Día dentro del control político que 
haremos, claro que sí. Le damos el uso de la palabra 
al doctor Norman David Bañol.
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Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Norman David Bañol Álvarez: 

Gracias, Presidente. Un saludo muy especial, 
dando gracias a la madre naturaleza, al padre 
universal y a la fuerza de nuestros ancestros que 
nos permiten participar en este escenario de la 
democracia, felicitar el nombramiento orgulloso 
de que las mujeres nos reorienten en este caminar, 
que le puedan contribuir a este escenario a poner un 
poco más de orden para que podamos desarrollar en 
profundidad los temas que el país está esperando en 
el nivel que los colombianos y colombianas están 
esperando.

Para nosotros como pueblos indígenas de 
Colombia es muy importante que desde esta 
Comisión reflexionemos en torno a cuál es el rumbo 
que ha traído la política internacional y las relaciones 
internacionales de los distintos gobiernos y en ese 
sentido nuestra invitación a que esa dirección esté 
en torno a la posibilidad real de consolidar una paz 
integral, una paz estable y duradera, pero también a 
cambiar la relación con el resto del mundo en torno 
a la lucha contra el cambio climático, trabajar en la 
línea de que la Fuerza Pública sea entendida en todos 
los rincones del país como los amigos del pueblo y 
yo creo que es muy importante adelantar ese trabajo 
de la mano de esta Comisión, de esta Cámara y en 
general de este Congreso de la República.

Saludar muy especialmente la designación 
que ha hecho el Presidente Gustavo Petro de una 
compañera Arahuaca que llevará la voz de todas y 
todos los colombianos ante el Sistema de Naciones 
Unidas como embajadora ante la ONU y posibilitar 
que en esa apuesta de posicionamiento estratégico 
de Colombia ante el mundo podamos contar 
con ellos, finalmente, más adelante estaremos 
solicitando el apoyo de las y los colegas en torno 
a que en Colombia podamos avanzar incorporando 
la declaración de los derechos de los pueblos 
indígenas de la ONU en el año 2007, porque 
implicaría un salto cualitativo muy importante para 
toda la Nación reconociendo la diversidad étnica y 
pluricultural. Muchas gracias.

Hace uso de la palabra la Presidente de la 
Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Muchas gracias, doctor Norman David. Le 
damos el uso de la palabra al doctor Álvaro Mauricio 
Londoño.

Hace uso de la palabra El honorable 
Representante Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Presidente, primero que todo, felicitar a todos 
los compañeros por ese proceso que se hizo, muy 
acorde tener dos mujeres dirigiendo la Comisión es 
honroso para nosotros, me uno a las palabras que 
decía la compañera, realmente la migración que 
ha venido existiendo en nuestro país de jóvenes 
desde hace mucho tiempo, en este país, no se 
puede continuar dando la espalda, hay muchos 
profesionales jóvenes que han decidido ir a hacer 
domicilios, lavar baños, siendo profesionales en 

este país, pero les va mejor económicamente para 
poder ayudar a su familia, eso viene de un proceso 
no de ahorita, desde hace muchos años, el tema 
de la pandemia agudizó estas crisis, sumado a eso 
el nuestro país tan centralista que ha sido, hace 
muchísimos años, pero muchísimos años se le ha 
dado la espalda siempre a las fronteras, no se puede 
volver a repetir pelear con un vecino, nosotros, 
el departamento que yo represento que es de 
frontera, que se ha visto tan afectado por la crisis 
con Venezuela, darle la espalda al vecino, sea la 
política que sea, del pensamiento político que sea, 
los que sufren siempre van a ser los ciudadanos del 
territorio, para eso tenemos el ejemplo de Arauca, 
Catatumbo en Norte de Santander, debemos llevar 
una muy buena relación en tema de seguridad, 
de defensa con el país vecino también, por no 
mencionar, ya lo mencionó nuestro compañero, 
en el tema de Chocó, en el Tapón del Darién y 
todo eso, de pronto muchos de ustedes no son de 
departamentos de frontera, pero su departamento 
también sufre la necesidad en el tema de seguridad, 
de migración, de migrantes que llegan a estos 
territorios, de ciudadanos que vuelven y salen; 
entonces, tenemos que trabajar porque esta 
Comisión será una Comisión sobresaliente, eso 
depende de nosotros, de un trabajo conjunto, de una 
amistad en aras de hacer controles en todos estos 
temas, todos representamos diferentes territorios 
acá y creo que debemos apoyarnos. 

Le agradezco, Presidente, la felicito nuevamente 
por su dignidad, me uno también a mi compañero 
que dice, descentralizarlo, llevarlo, no sigamos 
centralizando este país, aquí hay que trabajar por la 
descentralización efectiva de nuestro país. Muchas 
gracias.

Hace uso de la palabra la Presidente de la 
Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Muchas gracias, Representante Álvaro. Le damos 
entonces el uso de la palabra al doctor Alexander 
Guarín.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Alexander Guarín Silva: 

Muchas gracias, señora Presidente. Felicito a 
la Mesa Directiva, al Secretario y Vicepresidente. 
Señores colegas, muy buenas tardes, mi nombre 
es Alexander Guarín, orgullosamente Indígena del 
Pueblo Puinave de mi departamento Guainía.

Quiero manifestar a esta Comisión que la situación 
del departamento de Guainía es muy compleja, la 
situación de los Bacrim, cada año se incrementa el 
costo de los víveres en el departamento de Guainía, 
esa es una problemática que corta la economía y 
genera grandes costos de vida a ese departamento, 
por eso me uno a cada uno de los representantes 
que intervinieron acá para hacer equipo, tenemos 
que trabajar por cada departamento, por cada 
habitante que tiene Colombia, desde ahora tendré 
la tarea de hacer unas buenas gestiones para la 
Población Indígena de Colombia, para eso quiero 
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que esta Comisión sea, como dijo el Presidente 
David Racero, que no sea la cenicienta sino la base 
fundamental donde podamos generar proyectos 
en pro de Colombia. Muchísimas gracias, señora 
Presidente.

Hace uso de la palabra la Presidente de la 
Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Muchas gracias, Representante Alexander. Tiene 
entonces el uso de la palabra el Representante 
Édison Vladimir Olaya.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Édison Vladimir Olaya Mancipe:

Muy buenas noches para todos los asistentes, para 
la Mesa Directiva, para mis compañeros congresistas, 
no es casualidad que estemos acá, veo una riqueza 
no solamente geográfica a los departamentos y a 
los territorios que nosotros estamos representando, 
en donde estamos ubicados estratégicamente 
en esa zona que motiva e impulsa el amor y la 
pasión que nos debe caracterizar por defender los 
derechos de los habitantes de los departamentos. 
Soy Representante del departamento de Casanare 
y aunque no esté inmediatamente limitando con 
algún país vecino, en este caso con Venezuela 
compartimos una problemática aguda estructural 
con el hermano departamento de Arauca por la 
marginal de la selva que es un corredor principal 
de los hermanos del país de Venezuela y que tiene 
gran incidencia en la Orinoquía Colombiana; en 
Arauca, Casanare, Meta trayendo como principal 
centro de acopio la capital de los colombianos, 
Bogotá y eso hace que enfoquemos nuestro interés 
y nuestro ejercicio legislativo a unos temas bastante 
neurálgicos que inciden significativamente a nuestro 
país y, por supuesto, que inciden de manera directa 
en establecer de manera integral el orden público de 
los territorios que es uno de los principales temas 
que competen a la Comisión Segunda de la cual 
orgullosamente debemos hacer parte.

Me uno, por supuesto, A las felicitaciones que 
todos mis compañeros aquí, sin excepción, bueno, 
hace falta mi compañera de Santander, de Amazonas 
y ojalá todos tengamos la oportunidad, también acá 
de poder sumar ese sentimiento de felicitación, 
me siento honrado de qué mujeres con todas las 
calidades y cualidades que ustedes hoy tienen, pues, 
ejerzan la labor de Presidencia y Vicepresidencia en 
esta importante Comisión.

También en total acuerdo con lo que decía el 
doctor David Racero, Presidente de la Cámara, donde 
de manera juiciosa, de manera muy estructurada, 
documentándonos literalmente hasta las comas y a 
los puntos al significado categórico de las palabras 
que nosotros vayamos a discutir en estos Tratados 
de Libre Comercio, en los acuerdos internacionales 
que inciden significativa en el Producto Interno 
Bruto de nuestra Nación y es una responsabilidad 
que nosotros tenemos aquí en esta Comisión, 
entonces todo el profesionalismo, todo el amor, toda 
la pasión que debemos tener nosotros de hoy hasta 

el último día que hagamos parte de esta Comisión 
para que, como todos ustedes, literalmente brille la 
Comisión Segunda frente a las otras siete comisiones 
constitucionales que hoy estamos haciendo parte 
en este Congreso de la República. Muchas gracias, 
Dios nos bendiga a todos.

Hace uso de la palabra la Presidente de la 
Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Muchas gracias, Representante Édison. Señor 
Secretario, continuemos, por favor, con el Orden del 
Día.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda; doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Señora Presidente, quiero antes agradecerles 
a los miembros de la Comisión, a los honorables 
Representantes mi elección como Secretario, yo me 
debo a la Comisión, a la Mesa Directiva y a ustedes 
Representantes y tengan la plena seguridad de que, 
con humildad, con cariño y con respecto actuaré 
como Secretario de esta corporación, les agradezco 
mucho.

Quinto punto, señora Presidente, lo que 
propongan los honorables Representantes, aquí en 
la Mesa hay una proposición que me voy a permitir 
leer.

Proposición: Según lo estipulado en la Ley 1621 
de 2013, convóquese a sesión a los miembros de la 
Comisión Segunda Constitucional Permanente de 
la Cámara de Representantes con el fin de elegir a 
los honorables Representantes que conformarán la 
Comisión Legal de Seguimiento a las Actividades 
de Inteligencia y Contrainteligencia del Congreso 
de la República. Presentada por los honorables 
Representantes David Racero y Andrés David Calle. 
Leída la proposición, señora Presidente.

Hace uso de la palabra la Presidente de la 
Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Se pone en consideración la proposición 
anteriormente leída, anuncio que va a cerrarse la 
discusión, queda cerrada, ¿aprueban los honorables 
Representantes la proposición anteriormente 
sustentada?

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Édison Vladimir Olaya Mancipe 
¿El alcance de la proposición que hace el Secretario 
es para la elección del comité?

Hace uso de la palabra la Presidente de la 
Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

De las comisiones.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda; doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Es para la elección de la Comisión Legal de 
Seguimiento a las actividades de Inteligencia y 
Contrainteligencia del Congreso de la República.
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Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Édison Vladimir Olaya Mancipe:

Tengo una proposición al respecto.
Hace uso de la palabra la Presidente de la 

Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Tiene el uso de la palabra.
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante Édison Vladimir Olaya Mancipe:
Gracias, Presidente, muy amable.
De acuerdo a la Ley 1621 de 2013 en su artículo 21 

en la composición integración de la Comisión Legal 
de Seguimiento a las Actividades de Inteligencia y 
Contrainteligencia, refiere que por estatutos de la 
Oposición del cual hago parte, hago parte del partido 
Centro Democrático, tenemos derecho propio en 
hacer parte de ese comité, entonces solicito, señora 
Presidente, se dé lugar a la aplicación del artículo 21 
de la Ley 1621.

Hace uso de la palabra la Presidente de la 
Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Sí, precisamente estaremos el día de mañana 
en reunión con todo el equipo de la Comisión, 
estaremos desde las 10:00 a. m., revisando, 
ahora les contaremos, estaremos citando para la 
próxima semana y con base en eso revisaremos la 
composición.

Señor Secretario, ya queda aprobada la propo-
sición. ¿Algún punto adicional en el Orden del Día? 

No, yo la sometí a consideración y ya la aprobaron. 
Nuevamente lo digo, se pone en consideración la 
proposición anteriormente leída, anuncio que va a 
cerrarse la discusión, queda cerrada, ¿aprueban los 
honorables Representantes la proposición planteada?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda; doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Ha sido aprobada, señora Presidente.
Hace uso de la palabra la Presidente de la 

Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

¿Algún punto adicional?
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda; doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

No, señora Presidente, se ha agotado el Orden del 
Día.

Hace uso de la palabra la Presidente de la 
Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Entonces, agotado el Orden del Día, se levanta 
la sesión siendo las 7:00 p. m., y se citará por 
Secretaría.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante William Ferney Aljure Martínez:

Disculpen, ahí está el pariente que se toca.

Hace uso de la palabra la Presidente de la 
Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Ya, claro que sí, pariente. ¿Cómo se llama el 
señor para invitarlo?

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante William Ferney Aljure Martínez:

Maestro Cubarro.
Hace uso de la palabra la Presidente de la 

Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Maestro Cubarro, Bienvenido a la Comisión 
Segunda.

Inicio Intervención Musical.
Adjuntos:
• Orden del Día 02 de agosto de 2022
• Oficio de acreditación
• Impedimento de la honorable 

representante Carolina Giraldo Botero
• Votación impedimento de la honorable 

representante Carolina Giraldo Botero
• Proposición número 01 de los honorables 

Representantes David Ricardo Racero 
Mayorca y Andrés David Calle Aguas

• Publicación lista de admitidos a los cargos 
de secretarios, comisiones constitucionales 
y especiales de la cámara de representantes 
período 2022-2026.
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